
 

Decreto Nº 39805-MTSS-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LOS MINISTROS DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

En uso de las facultades que les confieren los Incisos 3), 18) y 20) del artículo 140 y el 

artículo 146 de la Constitución Política; y con fundamento en los numerales 25, 27, 28 y 103 
de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, en los 

artículos 1 º y 2º de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ley Nº 

1860 del 21 de abril de 1955 y el artículo 1 ° de la Ley Orgánica del Ministerio de Economía 
Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de junio de 1977. 

Considerando: 

1°- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 39213-MTSS-MEIC del 14 de setiembre de 2015, 

se crea el Programa Mi Primer Empleo y se declara de interés público y nacional ese 

Programa. 

2º- Que si bien la tasa de desempleo del país se ha estabilizado y tiende a la baja, el 
desempleo sigue afectando en mayor medida a la población objetivo de Mi Primer Empleo, y 
particularmente a personas en condición de pobreza o que viven en zonas de menor 
desarrollo. 

3°- Que los niveles de contratación detectados a la fecha en el marco del programa, y en aras 

de atender con prioridad a la población más vulnerable, se propone aumentar el límite de 20 

contrataciones por empresa, condicionando ese aumento a la creación de fuentes de trabajo 
para personas que han accedido a los servicios públicos de empleo, a quienes viven en los 75 
distritos priorizados por el Instituto Mixto de Ayuda Social en razón de sus altos índices de. 
pobreza, o quienes viven en las zonas de menor desarrollo. 

4°- Que en aras de implementar esas mejoras al programa para favorecer la contratación de 
esas poblaciones, se considera necesario modificar los artículos 2 al 5 y 7 al 9 del Decreto 

Ejecutivo Nº 39213-MTSS-MEIC del 14 de setiembre de 2015, así como adicionar a dicho 

Decreto los artículos 2 bis y 5 bis. 

5°- Que la modificación del Decreto Ejecutivo Nº 39213-MTSS-MEIC busca implementar 
mejoras a la ejecución del Programa, en consonancia con el interés público y nacional que 
tiene el Programa Mi Primer Empleo, para ejecutar de manera más efectiva accior:i:es urgentes 

dirigidas a atender las tasas de desempleo que afectan en mayor medida a las personas jóvenes 
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1 vez.—Solicitud N° 9631.—O. C. N° 62293.—( D39805-IN2016046385 ). 
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